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CONVENIO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL ENTRE LEARNING VISION Y LA 
UNIVERSIDAD SANTA MARÍA, CAMPUS GUAYAQUIL 

En la ciudad de Guayaquil, se celebra el presente convenio de COLABORACION entre la 
UNIVERSIDAD SANTA MARIA CAMPUS GUAYAQUIL y LEARNING VISION LTD. 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración del presente convenio: por una 
parte, el señor Licenciado ANASTASIO GALLEGO COTO, por los derechos que representa en su 
calidad de Pro-Rector de la UNIVERSIDAD SANTA MARIA CAMPUS GUAYAQUIL, parte a la cual, 
para los efectos del presente convenio se denominará simplemente LA UNIVERSIDAD o USM; 
por otra parte, el señor Doctor LUCIANO DONATO MARINO, que representa en calidad de 
Presidente de LEARNING VISION LTD, que para efectos del presente convenio se la conocerá 

simplemente como actividad de Colaboración en GUAYAQUIL — ECUADOR. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

a) LEARNING VISION LTD, es una Empresa inglesa especializada en el sector de la 
Educación, con una estructura organizativa y de gestión. Cuenta con 7 delegaciones 
en diferentes paises Europeos (Reino Unido, España, Italia, Alemania, Bulgaria, Turquía 
y Polonia ), y una amplia red de Contactos con estudiantes, familias y centros 

formativos de toda Europa. 

b) LEARNING VISION LTD, tiene como objetivo ofrecer una serle de servicios de asesoría 
y de apoyo Logistico personalizados y de calidad, cuyo fín es orientar a estudiantes, 
familias y profesionales a elegir la formación adecuada que les permita realizar una 

experiencia completa en el extranjero. 

c) Acuerda iniciar una actividad de colaboración sin fines de lucro para ofrecer 
gratuitamente nuestros servicios de consultoría destinados a estudiantes, familias y 

profesionales. LEARNING VISION. se  encuentra ubicado en Londres, 90 Long Acre, 

Covent Garden WC2E9RZ, UK. 

d) La USM es una institución de Educación Superior de derecho privado sin fines de lucro, 
que opera en el Ecuador al amparo de la normativa de Educación Superior, con 
domicilio principal en la ciudad de Valparaíso - Chile y con un Campus en la ciudad de 
Guayaquil. Dentro de sus actividades puede desarrollar programas y suscribir convenios 

de apoyo a otras instituciones. 

La USM cuenta con la siguiente oferta académica en la ciudad de Guayaquil: 

• Ingeniería Comercial 

▪ Economía 

• Ingeniería Informática de Gestión 

• Licenciatura en Gestión de Diseño y Comunicación Visual 

Ingeniería en Gestión Empresarial Internacional 
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Ingeniería en Marketing Gerencia! 

La USM se encuentra ubicada en: Avda. Carlos Julio Arosemena, Km. 4 
1/2  de la ciudad de 

Guayaquil. 

CLAUSULA TERCERA: OBJETO.-  Con los antecedentes expuestos LA UNIVERSIDAD 

SANTA MARIA y LEARNING VISION en GUAYAQUIL - ECUADOR, 
celebran el pr

esente 
convenio de cooperación ofreciendo servicios gratuitos de asesoría y de apoyo ogstico 
personalizados y de calidad, sin fines de lucro que se encuentren destinados a estudiantes, 

familias y profesionales. 
Contextualizando la misión y visión institucional y que se enmarquen dentro de las áreas del 

conocimiento que se brinda en la Universidad. 

CLAUSULA CUARTA: ACTIVIDADES Y COMPROMISOS 

La USM se compromete a: 

a.- Apoyar el acuerdo de colaboración para que los estudiantes de la Universidad puedan 
recibir la respectiva información de Consultoria de acuerdo al perfil profesional y a las 
aspiraciones de estudiante y que les permita realizar una experiencia completa y de calidad en 

el extranjero. 

d.- Difundir el presente convenio a toda la Comunidad Universitaria. 

LEARNING VISION en GUAYAQUIL - ECUADOR se compromete gratuitamente a dar: 

a,- Consultoria relacionados con la educación y con la elección de la mejor oferta formativa 

universitaria y de Postgrado en relación al perfil y a las aspiraciones del estudiante. 

b. 
Apoyo y consultoría para individuar el nivel de preparación lingüística y en los trámites para 

la inscripción a cursos de Idiomas generales y de negocios. 

c. 
Apoyo y consultoría en relación a la obtención de certificados de lengua necesarios para la 

inscripción en universidades, masters u otros programas educativos. 

d- Apoyo y consultoría relacionado con la inscripción en universidades, masters y otros tipos 
de programas educativos en diferentes paises del mundo (Reino Unido, Estados Unidos, 

Canadá, China y otros). 

e.- Consultoria en la organización y gestión de cursos de actualización profesional de alta 

calidad en diversos sectores. 

f,- Consultoria para visitas tecnicas en empresas de prestigio de diferentes sectores 

profesionales. 

Apoyo en la obtención del visado de ingreso en el pais de destino, si fuera necesario. 
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h.- Asesoramiento sobre el viaje para llegar al país de destino. 

No están incluidos en el presente convenio los siguientes servicios: 

a) Costo de Inscripción a la Universidad, escuelas de idiomas u otros programas 
educativos. 

b) Costo de viaje, transporte y alojamiento en el país de destino. 

CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA.- 

El presente convenio tendrá una vigencia de 2 años, contados a partir de la fecha de 
suscripción del mismo, pudiendo renovarse automáticamente y por igual periodo, si ninguna 
de las partes manifestare lo contrario. 

No obstante lo anterior, las partes podrán, en cualquier momento, dar por terminado el 
presente convenio, siempre que medie notificación escrita hacia la otra parte, recibida con una 
antelación de treinta días previo a la fecha en la que se desee dar por terminado el convenio. 

Las obligaciones pendientes deberán ser ejecutadas hasta su finalización por la parte que esté 

obligada. 

CLAUSULA SEXTA: OBLIGACION PATRONAL.- 

LEARNING VISION LTD. y la USM, dada la naturaleza del presente convenio no adquieren 
ninguna obligación de carácter laboral con el personal que participe en las actividades que se 
apliquen en el presente convenio o futuros que puedan establecerse, no existiendo por lo tanto 
ningún vínculo ni responsabilidades por tal concepto. 

CLAUSULA SÉPTIMA: MODIFICACIONES.- 

El presente convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo entre las partes, a petición de 
cualquiera de ellas, y las modificaciones entrarán en vigencia en la fecha que se suscriba el 
correspondiente Adendum o Convenio Modificatorio. 

CLAUSULA OCTAVA: CONTROVERSIAS.- 

En términos generales este convenio se suscribe de manera transparente y voluntaria entre las 
partes, mediando entre estas la buena fe en cuanto a sus acciones e intenciones, 
fundamentados principalmente en la trayectoria y buen nombre de las entidades participantes. 
En base a lo expuesto deberá primar en todo momento el diálogo y se deberán agotar todas a  
--7s instancias en el sentido de evitar controversias o desacuerdos. 



ki. 



Certifico que Ps 	- 

Guayaquil. W-1-- 

titovt !,,AtiAtk n/IP:1" IVM1114 	Learning Vision •• 

En caso de presentarse controversias entre las partes intervinientes, derivadas de la aplicación 

o interpretación del presente Convenio, se Intentará lograr un acuerdo directo entre las 
mismas y será resuelto por sus representantes legales o a quienes ellos deleguen para el 

efecto, acuerdo que deberá constar por escrito. 

CLAUSULA NOVENA: ACEPTACIÓN.- 

Para constancia de lo estipulado y en fe de conformidad y aceptación, las partes suscriben el 

presente instrumento en tres ejemplares de igual tenor y valor, en la ciudad de Guayaquil, a 

los 12 días del mes de Marzo del año 2014. 

iret~ill, ,•~7 41.0 AZIMG1,111" LAt 
nastasio Galleg ,,-, 	 Luciano Donato Marino 

Pro-Rector/ 	I 	 Presidente 

UNIVERSIDAD SANTA MARÍA 	 LEARNING VISION 

Campus Guayaquil 	 Londres 
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